
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO 
SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 

ACUI/C.1.6439-20 MODIFICA RES.1996-23 58G RESA 
MODIFICA RESOLUCION Nº 1996 DE 2023, DE ESTA 
SUBSECRETARÍA, Y PERMITE APLICAR EXCEPCION DE 
DISTANCIA A LA QUE SE REFIERE EL ARTICULO 58G 
DEL O.S. Nº 319 DE 2001, DE ESTE MINISTERIO. 

VALPARAISO, 2 9 NOV 2023 

VISTO: Lo solicitado por Salmones Antártica S.A., 
mediante C.I. SUBPESCA Nº 6439 de 2020; lo informado por la División de Acuicultura de esta 
Subsecretaría, mediante Informe Técnico (O.Ac.) Nº 803 de fecha 13 de noviembre de 2023; la Ley 
General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el 0.5. Nº 430 de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; las Leyes 19.880, Nº 20.091, Nº 20.434, Nº 20.583, Nº 20.597, Nº 20.657, Nº 20.825 y 
Nº 21.183; el D.S. Nº 319 de 2001, y sus modificaciones, del actual Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo; las Resoluciones CP. Nº 132 de 2023 y Nº 1996 de 2023, ambas de esta Subsecretaría. 

C O N S I D E R A N D O: 

1 ° Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 58 G, 
del D.S. Nº 319 de 2001, citado en Visto, deberá existir una distancia mínima de tres millas náuticas 
entre los vértices de las concesiones fronterizas de cada una de las agrupaciones, entendiendo por 
tales, aquéllas que se encuentran en el área periférica de la agrupación, sin embargo, la distancia no 
será aplicable en los casos en que por condiciones oceanográficas o epidemiológicas no se justifique, 
lo que deberá estar fundado en estudios que demuestren que a menor distancia no existe riesgo 
sanitario de una agrupación de concesiones a otra, autorizado por resolución de esta Subsecretaría, 
previa aprobación de un estudio que demuestre con antecedentes oceanográficos y epidemiológicos 
que una distancia inferior no favorece la transmisión y diseminación de patógenos. 

2° Que mediante C.I. SUBPESCA Nº 6439 de 2020, 
Salmones Antártica S.A. solicita a esta Subsecretaría la división de la ACS 23B, para lo cual se solicita 
aplicar la excepción de distancia de 3 millas náuticas respecto de los centros de cultivo de engorda 
de salmónidos que se señalan, acompañando los resultados de un estudio que demuestra con 
antecedentes oceanográficos y epidemiológicos que una distancia inferior no favorece la 
transmisión y diseminación de patógenos, de conformidad con el inciso final del artículo 58 G, del 
D.S. Nº 319 de 2001, ya citado.

3° Que mediante Informe Técnico (D.Ac.) citado en 
Visto, la División de Acuicultura de esta Subsecretaría, recomienda modificar la Resolución CP. Nº 132 
de 2023, de esta Subsecretaría, dividiendo la ACS 28B, por las ACS 28B-1 y 28B-2, por los fundamentos 
que en él se señalan y que formaron parte constituyente de la resolución. 
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4° Que mediante Resolución Nº 1996 de 2023, se 
modificó al Resolución CP Nº 132 de 2023, ambas de esta Subsecretaría, dividiendo la ACS 28B, por las 
ACS 28B-1 y 28B-2, sin embargo, se omitió en ella el pronunciamiento respeto de la aplicación de la 
excepción solicitada por Salmones Antártica S.A. y contemplada en el artículo 58 G ya citado. 

5° Que en estas circunstancias, corresponde 
modificar la Resolución Nº 1996 de 2023, de esta Subsecretaría, en el sentido de pronunciarse sobre 
la excepción de conformidad con el inciso final del artículo 58 G, del D.S. Nº 319 de 2001, ya citado, y 
que este sea pu.?licado en el Diario Oficial. 

RESUELVO: 

1.- Modificase la Resolución Nº 1996 de 2023, que 
modificó la Resolución CP Nº 132 de 2023, ambas de esta Subsecretaría, dividiendo la ACS 28B, por 
las ACS 28B-1 y 28B-2, en el sentido de incorporar el siguiente numeral 2.-, pasando los actuales 
numerales 2.- y 3.-, a ser 3.- y 4.-, respectivamente: 

"2.- Aplíquese la excepción de distancia de 3 millas 
nauticas entre los vertices de las concesiones fronterizas de cada una de las agrupaciones, 
correspondiente al área entre las concesiones de acuicultura códigos de centro N°5 110242 y 
110579, y entre las concesiones de acuicultura códigos de centro N°5 110045 y 110276, de acuerdo 
con la solicitud y los antecedentes presentados por Salmones Antártica S. A., R.U.T. Nº 86.100.500-3, 
con domicilio en Ruta W-853, kilómetro 3.7, sector Huicha, Chonchi, de conformidad con lo 
establecido en el Informe Técnico citado en Visto y lo dispuesto por el inciso final del artículo 58 G 
del D.S. Nº 319 de 2001, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo." 

2.- La presente Resolución podrá ser impugnada por la 
interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 19.880, ante esta misma 
Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva notificación, sin 
perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás 
acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 

3.- Transcríbase copia de la presente resolución a la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, a la Dirección General del 
Territorio Marítimo y Marina Mercante, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y a su Dirección 
Regional de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo. 

Asimismo, la presente resolución deberá ser publicada 
en extracto en el Diario Oficial, por cuenta de esta Subsecretaría, e íntegramente, junto con el Informe 
Técnico (D.Ac.) Nº 803 de 2023, citado en Visto, en la página web de esta Subsecretaría y del Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura. 

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO INTEGRO EN EL SITIO DE 

DOMINIO ELECTRÓNICO DE ESTA SUBSECRETARIA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 
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